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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALICANTE

Edicto

Doña Montserrat Navarro García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Alicante,

Por el presente edicto hace saber: Que en los
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que
se siguen en este Juzgado bajo el número 702/1998,
instados por el Procurador señor Manzanaro Sali-
nes, en nombre y representación de Caja de Ahorros
del Mediterráneo, contra «Viajes Meridional, Socie-
dad Limitada», como deudora y contra don Juan
Manuel Gómez López y don Vicente Pérez Navarro,
sobre efectividad de préstamo hipotecario, se ha
señalado para la venta en pública subasta, de la
finca hipoteca que luego se dirá, el día 12 de mayo
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura
alguna inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes y que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Los que deseen tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado núme-
ro 0097, del Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Bena-
lúa de esta capital, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos. En el supuesto
de tercera subasta, el depósito será el mismo que
para la segunda subasta.

Quinta.—En prevención de que no hubiere pos-
tores se ha señalado para la segunda subasta el día 14
de junio de 1999, a las doce horas, sirviendo de
tipo el 75 por 100 de la primera, y para el supuesto
de que no hubiere postores en la segunda se ha
señalado para que tenga lugar la tercera subasta
el día 14 de julio de 1999, a las doce horas, ésta
sin sujeción a tipo, y ambas en el mismo lugar
que la primera.

Sexta.—Servirá el presente edicto como notifica-
ción a la parte demandada de las fechas de subasta,
conforme a lo prevenido en la regla 7.a del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de
no ser habidos en la finca hipotecada.

Séptima.—Para el caso de que el señalamiento de
cualesquiera de las subastas coincida en día festivo,
se entenderá a celebrar en el lunes siguiente hábil.

Finca que se subasta

Vivienda en el piso cuarto del edificio en esta
ciudad de Alicante y su calle de Ciudad de Bari,
número 3, designada 3-c, recayente sus vistas a la
calle ciudad de Bari. Mide la superficie de 81
metros 75 decímetros cuadrados útiles. Consta de
vestíbulo, pasillo, comedor-estar, tres dormitorios,
cocina, baño, aseo, galería y terraza. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Alicante,
tomo 2.325, libro 1.397, de la Sección 1.a de Alicante,
folio 142, finca 60.864. Servirá de tipo para la pri-
mera subasta la cantidad de 13.970.000 pesetas.

Dado en Alicante a 1 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Montserrat Navarro García.—El
Secretario.—14.510.$

AZPEITIA

Edicto

Doña Ana Catalán Escudero, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de los de Azpeitia
(Gipuzkoa),

Hago saber: Que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado
al número 211/1998, por el fallecimiento sin testar
de doña Ana Lyon Ruiz Jiménez, ocurrido en
Zarautz (Gipuzkoa), el día 30 de diciembre de 1994,
promovido por el Abogado del Estado en Gipuzkoa,
actuando en nombre y representación de la Admi-
nistración del Estado, se ha acordado, por resolución
de este fecha, llamar a los que se crean con derecho
a la herencia para que comparezcan en el Juzgado
a reclamarla dentro de treinta día a partir de la
publicación de este edicto, apercibiéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que hubiese
lugar con arreglo a derecho.

Se llama, asimismo, a los posibles acreedores, des-
conocidos de doña Ana Lyon Ruiz Jiménez, a fin
de que si les conveniera puedan asistir a la formación
del inventario, concediéndoles, al efecto, un plazo
idéntico al anteriormente expresado para personarse
en el expediente apercibiéndoles que de no veri-
ficarlo les parará el perjuicio a que hubiese lugar
con arreglo a derecho.

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 5 de marzo de
1999.—La Secretaria, Ana Catalán Escude-
ro.—14.659.$

BARCELONA

Edicto

Por la presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la Magistrada-Juez de
este Juzgado de Primera Instancia número 54 de
Barcelona, que, en providencia de fecha 12 de marzo
de 1999, dictada en los autos del procedimiento
número 72/1998-B sobre denuncia por extravío de
valores, promovido por la Procuradora señora Llinás
Vila, en representación de «Catau Invers, Sociedad
Anónima», y respecto de las cambiales que a con-
tinuación se describen:

Libramiento: 15 de septiembre de 1988. Venci-
miento: 5 de enero de 1990. Importe: 191.750.000
pesetas. Número: 0046472. Clase: 1.a.

Libramiento: 15 de septiembre de 1988. Venci-
miento: 5 de enero de 1990. Importe: 44.250.000
pesetas. Número: 0046467. Clase: 1.a.

Libramiento: 15 de septiembre de 1988. Venci-
miento: 5 de agosto de 1990. Importe: 191.750.000
pesetas. Número: 0046473. Clase: 1.a.

Libramiento: 15 de septiembre de 1988. Venci-
miento: 5 de agosto de 1990. Importe: 63.910.275
pesetas. Número: 0049102. Clase: 1.a.

Se ha ordenado fijar un mes, a contar de la publi-
cación de este edicto, para que el tenedor del título
pueda comparecer y formular oposición.

Barcelona, 12 de marzo de 1999.—La Secretaria
judicial.—14.580.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór-
doba,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 478/1998, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Córdoba», representada por la Procuradora doña
Julia López Arias, contra entidad mercantil «Joanfer,
Sociedad Limitada», en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez, y por término de veinte días, las
fincas hipotecadas que después se expresarán, seña-
lándose para su celebración el próximo día 16 de
julio de 1999, a las diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sita en tercera planta del Pala-
cio de Justicia, en plaza de la Constitución, sin
número, de Córdoba.

Para el caso de no haber postores se señala la
segunda subasta, el día 16 de septiembre de 1999,
a la misma hora, con rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera.

Y, en su caso, para la tercera subasta, se señala
el próximo día 18 de octubre de 1999, a la misma
hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el fijado
a continuación de la descripción de los inmuebles,
no admitiéndose postura que no cubra dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la segunda subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado número 1.436/0000/00/0478/98, sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya, sito en la avenida del Aero-
puerto, sin número, una cantidad igual al 20 por
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiendo participar en ella en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes, a los efectos de la titulación de
las fincas.


